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Señor Don A

Hernán ArielIrigoyen | AAA

Presente

De mis consideraciones:

En la sesión1 de Directorio de Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA, celebrada el 25
de mayode 2017, se resolvió Slegir a usted Gerente General.de la compañía por el

período estatutario de dos años, contado a partir de la inscripción del presente
nombramientoenel RegistroMErSAntil del cantón Quito.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto
del Cantón Quito, el 25 dejjuniode1970. inscrita en el Registro Mercantidel mismo qa

cantón el 17 de julio dTo7O. q :
AAA.

La Representación Legal de la compañía la ejercerán individualmente el Gerente General
y el Presidente dentro de las atribuciones conferidas por estos estatutos a cada uno de los
Administradores.

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reformaemay Codificaciónde los Estatutos
Sociales de la compañía, celebrada ante el Notario QuintodelcantónQUitóydoctor Luís
Humberto Navas Dávila el 11, de enero.de,ele inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Quito el 22 de marzo del 2013..+  “* * OA

El Directorio autorizó al suscrito, como Secretario para otorgar el presente
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

¿4 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: PROVEEDORA ECUATRORIANAS.A. PROESA
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: IRIGOYEN HERNAN ARIEL
IDENTIFICACIÓN: AAD286309
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): 2 AÑOS    
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST. RMif 993 DEL 17/07/1970 NOT. 5 DEL 25/06/1970.- REF. CODIF. EST. RMH 1049 DEL

22/03/2013 NOT. 5 DEL 11/01/2013.- JGTM

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN(O MODIFICACIÓN.AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE”:SE ENCUENTRAN EN BLANC NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDBZ:DEL PROCESO DE nscneconsESA+NORMATIVA IGENTE.   
 

  

 

E FECHA PE EMISIÓN: QUITO,4

 

EHANNAELIZABETH CONTRERASLÓPEZ,(BÉLEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)
MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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